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ADENDA A LA CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA No. 09/2015
PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de junio de 2015.                                     2631

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             879/2015  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 75 de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactado en los siguientes 
términos:

ARTÍCULO 75. Se declaran de interés público la orientación profesional y la vocacional. Las instituciones educativas que ofrezcan 
educación secundaria y media superior, que dependan del Estado o de sus organismos descentralizados, deberán apoyar al 
estudiante a reconocer sus aptitudes, habilidades y capacidades; además, proporcionarán información sobre la oferta de empleo, 
tendencias de la sociedad y demanda educativa. Los planes de desarrollo que implemente la Autoridad Educativa Estatal, deberán 
formar parte de la información que reciban las y los estudiantes.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de abril del 
año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica.  

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             888/2015  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 12, y se le adicionan los párrafos segundo y tercero, del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 12. Las municipalidades, secciones municipales y comisarías de policía, comprenderán las haciendas, rancherías, 
ejidos, congregaciones y demás centros de población que se encuentren enclavados dentro de sus respectivos límites, sancionados 
por la tradición y la costumbre.  

Los conflictos relativos a límites territoriales que se susciten entre dos o más municipios, podrán arreglarse por ellos de 
común acuerdo, y ser ratificados por el Congreso del Estado, en base al procedimiento establecido en la Ley de Límites 
Intermunicipales del Estado de Chihuahua. 
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En caso de que los municipios no lleguen a un acuerdo, podrán seguir el procedimiento ante el Poder Judicial del Estado, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Límites Intermunicipales del Estado de Chihuahua.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del mes de abril 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             898/2015  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, instituye el 
RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURÍSTICA, mismo que se entregará en estas tres 
modalidades. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a través de los procedimientos que considere pertinentes, 
establecerá los términos mediante los cuales se deberá otorgar, de manera anual, el RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA 
COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURÍSTICA, a las personas chihuahuenses físicas y/o morales, que se destaquen en las áreas 
respectivas y que enaltezcan la práctica empresarial como factor de desarrollo económico, humano, social y ambiental.  

ARTÍCULO TERCERO.- Para entregar el RECONOCIMIENTO A LA EXCELENCIA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURÍSTICA a 
quien o a quienes se hicieran acreedores al mismo, el Congreso del Estado de Chihuahua, realizará Sesión Solemne durante la 
primera semana del mes de noviembre. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de mayo 
del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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PROMOTORA OFO, S.A. DE C.V.                1993-43-45-47
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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GERARDO FIERRO ORTEGA              1835-41-43-45
-0-

MARIA DE JESUS VILLANUEVA              1861-41-43-45
-0-
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ALMA XOCHITL GONZALEZ VALLES         1958-43-45-47
-0-

FERNANDO JOSE HERRERA Y CISNEROS    1950-43-45
-0-
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JOSE GUADALUPE PEREZ TORRES           1948-43-45
-0-

MACEDONIO CALVILLO         1949-43-45
-0-
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LUIS RINCON FERREIRA        1942-43-45
-0-

EDIFICIO A. CH.B. S.A. DE C.V.            2091-45
-0-
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MARIA ELENA MOLINA SAUCEDO       1955-43-45
-0-

CECILIA RAMIREZ TORRES        1954-43-45
-0-
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JESUS MUÑOZ FRAIRE                 1953-43-45-47
-0-

MIGUEL MIRANDA MORALES       1946-43-45
-0-

ROBERTO CHONG GUTIERREZ        1943-43-45
-0-
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PERLA ADRIANA DOMINGUEZ        1952-43-45
-0-

ALEJANDRO ELIAS VERA       1959-43-45
-0-
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ROSA LIDIA GARCIA ORTIZ        1961-43-45
-0-

SILVESTRE MARTINEZ MORALES       1951-43-45
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de junio de 2015.                                     2645

LAURA OLGA MARTINEZ                1956-43-45-47
-0-

MA DEL REFUGIO MADRID MARTINEZ      1963-43-45
-0-
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ALFONSO HUMBERTO DIAZ GOMEZ      1960-43-45
-0-

BALDOMERO SERNA CARO       1926-43-45
-0-

MATILDE TORRES BONIFAZ        1964-43-45
-0-

SILVIANO MACHADO MARTINEZ        1974-43-45
-0-
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LEOPOLDO MARQUEZ MUÑOZ       1973-43-45
-0-

SOCORRO MORIEL SOSA       1981-43-45
-0-

JOSE MOLINA ARANA       1940-43-45
-0-

MARIA DE LA PAZ GARCIA NEVAREZ       1965-43-45
-0-

SEGUNDO
SEGUNDO

DOS
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ADOLFO HASAEL FLORES PORRAS          1967-43-45-47
-0-

SORAYA JARAMILLO ONTIVEROS              1984-43-45-47
-0-
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RODOLFO GOMEZ MARTINEZ                1980-43-45-47
-0-

PEDRO RUIZ GONZALEZ                1976-43-45-47
-0-
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OLGA LIDIA ARREOLA LOPEZ DE NEVAREZ   1968-43-45
-0-

AURIA ADRIANA GOMEZ POIXTAN       1969-43-45
-0-
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RAMONA MAGDALENO VILLALOBOS       1986-43-45
-0-

BASILIO MARIO GONZALEZ PRIETO       1970-43-45
-0-

CONSTRUCTURA E INMOBILIARIA             1985-43-45-47
-0-

S E G U N D O

17
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RAMONA YAÑEZ TORRES            1975-43-45
-0-

PABLO RAMOS MORALES                     1978-43-45
-0-

ROGELIO GARCIA LECHUGA       1983-43-45
-0-

PEDRO GARCIA RAMOS        1966-43-45
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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ROBERTO MOYA ACUÑA             1972-43-45-475
-0-

MA. ASUNCION GUTIERREZ GONZALEZ      1971-43-45
-0-
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MARIA ISABEL MENDOZA VAZQUEZ      1999-43-45
-0-

SALVADOR SILVA DUEÑEZ       1977-43-45
-0-

BRIGIDA PAYAN VAZQUEZ                     1979-43-45
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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SILVIA MARTINEZ HIDALGO                1982-43-45-47
-0-

JOSE MANUEL ORTIZ DIAZ        1945-43-45
-0-
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ESPERANZA TINAJERO PORRAS       1944-43-45
-0-

Presidencia Municipal
Hidalgo del Parral. Chih.

CAMERINO DIAZ SEPULVEDA       1941-43-45
-0-

JUAN CARLOS VELAZQUEZ DE LA ROSA  1816-41-43-45
-0-
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ALEJANDRO ESPINOZA GALLEGOS     1780-40-45-49-53
-0-
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AGRIPINA GARCIA AMAYA                1818-41-43-45
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

ISABEL PEREZ VEGA             1156-25-30-35-40-45-50
-0-

LEONEL HOLGUIN GUERRA       2042-45-47
-0-

QUINTO
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TRUCHA JUNTA DE LOS ARROYOS, S.P.R. DE R.L. DE C.V.              1769-39-42-45
-0-

JC BUS & TRUCK SA DE CV SOFOM ENR LIQUIDACION               2060-45-48-51
-0-
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SERGIO RIVERA MENDOZA              2036-45-47-49
-0-

MARIA ROSARIO PEÑA CASANOVA      2038-45-47
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de junio de 2015.                                     2661

CARLOS URRUTIA SALDAÑA       2039-43-45
-0-

SUSANA MUÑOZ VALDEZ DE GARCIA       2037-46-47
-0-

RAMONA MONCADA ALIRE     2033-45-47
-0-
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BLAS MIRAMONTES SOLANO                     2034-45-47
-0-

MARTHA MARTINEZ BRIONES        2048-45-47
-0-

JOHAN FRIESEN ABRAMS        2040-45-47
-0-
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SANTIAGO LOPEZ ZUÑIGA        2055-45-47
-0-

GABRIEL GALLARZO MARTINEZ       2051-45-47
-0-

FELIPE RODARTE ALVAREZ        2050-45-47
-0-
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MARTHA CHAVEZ GONZALEZ               2053-45-47-49
-0-

RICARDO JUAN ARAGON GONZALEZ      2043-45-47
-0-
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CESAR CARRASCO BAEZA               2046-45-47-49
-0-

JAIME ROBLES FELIX                                  2041-45-47
-0-
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MIGUEL ANGEL ISSA GONZALEZ              2047-45-47-49
-0-

FRANCISCO JAVIER CORTES CASTILLO              2057-45-47-49
-0-
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GUADALUPE SALAZAR MARTINEZ            2054-45-47-49
-0-

CARLOS ORDOÑEZ MARTINEZ                     2087-45-47
-0-
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GUADALUPE SALAZAR MARTINEZ                           2052-45-47
-0-
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JOSE RAMON GARCIA LAZO             2086-45-47-49
-0-

JUAN RAMON GONZALEZ FLORES      2089-45-47
-0-
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YAMILL ANDREA BACA SANCHEZ      2084-45-47
-0-

FERNANDO ALONSO CARMONA        2085-45-47
-0-
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INMOBILIARIA PERCHES, S.A DE C.V.           2096-45
-0-

MARIA CRUZ MARTINEZ HERNANDEZ VIUDA DE DIAZ            2049-45-47
-0-

ARTURO AVILA LOPEZ         2074-45-47
-0-

ERNESTO BALDERRAMA MARIÑELARENA    2081-45-47
-0-
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OSCAR NAVA LOERA         2083-45-47
-0-

MARIA MARTINEZ HERNANDEZ       2082-45-47
-0-

CARLOS UBALDO REYES HIDALGO     2075-45-47
-0-

JOSE ANTONIO TRUJILLO                    2076-45-47
-0-
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LUIS RAMIREZ SMITH        2077-45-47
-0-

AMPARO VAZQUEZ MUÑOZ       2078-45-47
-0-

JESUS CHAIREZ AVILA         2088-45-47
-0-

MANUEL SAENZ RAMOS            2035-45-47
-0-
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FLAVIO LOERA GABRIEL       2079-45-47
-0-

SERVANDO ALONSO CISNEROS             2080-45-47-49
-0-

JC BUS & TRUCK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  2059-45
-0-
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MADERAS DE PITO REAL, S. DE R.L. DE C.V. (2008-2015)           2092-45
-0-

ARMANDO CHAVEZ BUSTAMANTE, S.A. DE C.V. 2008-2015           2093-45
-0-
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EDIFICIOS A.CH.B., S.A. DE C.V. 2008-2015             2094-45
-0-

EDIFICIOS A  CH B Y FUSIONADAS              2095-45
-0-
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RICARDO ALONSO ESTEVEZ CORDERO  2023-44-45-46
-0-

TRANSPORTES EFREN PORRAS        2123-45-46
-0-
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SENTENCIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DISTRITO BENITO JUAREZ
CD. CUAUHTEMOC, CHIH.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 127/2008, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por 
los Ciudadanos VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES Y SILVIA VILLALBA VILLALBA, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en los términos de los Artículos 94, 95, 412 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Local Vigentes, es de resolverse y se: R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial 
que une a los Ciudadanos VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES Y SILVIA VILLALBA VILLALBA, desde el día siete de 
enero de mil novecientos ochenta y siete, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Licenciado Adolfo López Mateos, 
Guerrero, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se transcribe 
en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma, asimismo se aprueba el deseo del menor ERIC GONZÁLEZ 
VILLALBA, de permanecer al lado de su madre la Ciudadana SILVIA VILLALBA VILLALBA, hasta cumplir su mayoría de edad, que 
hizo en comparecencia de fecha cuatro de marzo del año dos mil ocho, según se desprende a fojas once de los autos.
CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana SILVIA VILLALBA 
VILLALBA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, acredite fehacientemente 
no encontrarse en estado de embarazo.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado del 
Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, 
según certificado de ingresos número 763689, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de 
los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana SILVIA 
VILLALBA VILLALBA, Texcoco y Sesenta número 7040, de la Colonia PRI de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, y de 
ocupación las labores del hogar, respectivamente; del Ciudadano VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES, Calle Tucanes y 
Cincuenta y Dos número 5060, de la Colonia Lucha Campesina, de esta ciudad, y de ocupación obrero, respectivamente y; hecho 
que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del 
Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. 

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE.

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los treinta y un días del mes de Marzo de dos mil ocho, el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado Segundo de lo civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue recurrida en el 
término de ley.-

C O N S T E

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL OCHO.
Por presentado la ciudadana SILVIA VILLALBA VILLALBA, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este 
Distrito Judicial, el día veintiocho de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, en virtud que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida en el termino de ley, se declara que HA CAUSADO EJECUTORIA, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, por lo que dése cumplimiento al resolutivo QUINTO de la misma; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E
  

Así lo acordó y firma la licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, 
por ante el Secretario de Acuerdos licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe.
DOY FE.

VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 06 de junio de 2015.                                     2679

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por  el señor DAVID RAMÍREZ CÁRDENAS y la señora NORMA ESTRELLA CASTELO BARRANCO,  según  el 
expediente número 628/2007; y,

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el el señor 
DAVID RAMÍREZ CÁRDENAS y la señora NORMA ESTRELLA CASTELO BARRANCO, el día seis de julio de mil 
novecientos ochenta y siete, bajo el régimen de separación de bienes, ante el C. Titular de la Cuarta Oficialía del 
Registro Civil de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es 
el 00308, del libro número 02, foja número A147073 de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro 
Civil de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

N O T I F I Q U E S E:

Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día tres de noviembre del año dos mil ocho, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a tres de noviembre del año dos mil ocho.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
DAVID RAMIREZ CARDENAS y a la señora NORMA ESTRELLA CASTELO BARRANCO, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

DAVID RAMÍREZ CÁRDENAS
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